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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Vi 4*56*3!, 
calle del Ucrcado, núm."20 nueeo, 
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36 par un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE O-FlCBO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular m'ir. 236.
Para que á los Recaudadores y Agentes investigadores 

de memorias de inisas, aniversarios y obras pias, en esta 
provincia, no se les entorpezca en el ejercic io de sus fun— 
cioi-es desde el momento en que den principio á ellas; lie 
acordado prevenir y ordenar á los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia, faciliten á los es- 
presados Recaudadores cuantas noticias y antecedentes 
les pidan de los padrones de riqueza con relación á. car
gas eclesiásticas. Burgos 8 de Julio de 1852 = Francisco 
del Busto.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
DE BURGOS.

Circular.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia so ha dirigido á 

S. Sria. el Sr. Regente de este Superior Tribunal con fe
cha 22 de Junio último la Real orden siguiente:

«Dada cuenta á la Reina (q. 1). g.j de varias consultas 
elevadas á este Ministerio por los Recaudadores y Agen
tes investigadores de memorias, aniversarios y obras pias, 
S. M. se ha dignado resolver:

1. ° Que todos los testimonios y certificaciones de que 
necesiten proveerse los Recaudadores, ya sea parí enta
blar sus reclamaciones, ya para cualquiera otro objeto 
propio de su cometido, se estiendan en papel de oficio.

2. ° Que se prevenga á los Regentes de las Audiencias 
libren las competentes órdenes á los Jueces de primera 
instancia desús respectivos territorios, á fin de que dán
dooslos las suyas a los Escribanos de sus Juzgados, espi 
dan los mismos á los Recwidadores certificaciones en re
lación bastante, de lodos los bienes correspondientes á 
capellanías familiares que por sus oficios hayan sido ad

judicados en propiedad á los mas próximos parientes de 
los fundadores-, con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 
Agosto de 1841, con literal espresion de las cargas á que 
eslen afectos.

3.° Que los mismos Regentes prevengan á los Escri
banos de ('.amara suministren á los Recaudadores iguale» 
certificaciones con referencia á los espedientes de la pro
pia naturaleza que hayan sido ejecutoriados y obren en 
las Audiencias.

4. ° Que las ordenes que los indicados Regentes li
bren á los Jueces de primera instancia sean ostensivas á 
que prevengan á los ('.untadores de Hipotecas faciliten á 
los Recaudadores cuantas noticias exijan de sus oficios y 
conduzcan al buen desempeño de su cargo.

5. ° Que se prevenga á los Gobernadores de provin
cia ordenen á los Administradores de Directas, suminis
tren á los Recaudadores cuantos datos necesiten, ya de 
los inventarios de bienes did clero regular y secular, ya 
de cualquiera otra clase de antecedentes que existan en 
sus dependencias, y para que ordenen á los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos, faciliten á los espresados 
Recaudadores, cuantas noticias les pillan de los padrones 
de riqueza, relativos á cargas eclesiásticas. De Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, *o digo á V. S. para los efectos consiguientes »

(luya Real resolución comunico á VV. por disposición 
de S. Sria. para que bajo de su responsabilidad cuilen 
muy puntualmente del cumplimiento de la "2.a y 4.a dis
posiciones que comprende, con encargo de que le den 
aviso de que asi lo verificarán tan luego como se enteren 
de! presente Boletín. Dios guarde á VV. muchos *ños. 
Burgos 5 de Julio de 1852, — Benigno Fernandez de 
Castro.=Sres. Jueces de primera instancia de esta pro
vincia.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Bernabé de Remanía, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina de Pomar y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Bonifacio 
Guerra, hijo legítimo di' Don Angel y Doña Demetria 
Repisa, vecinos de esta villa, contra quien se sigue causa 
criminal en este Juzgado, por atribuirle el robo de siete 
mil nuevecientos diez y seis rs. veinte y un tnrs. del Ar
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chivo (leí Cabildo Eclesiástico de esta villa, para que se 
presente en la cárcel pública de ésta cabeza de partido, 
en el término de nueve dias, á responder á los cargos que 
le resultan en insinuada causa; que si asi lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término, se seguirá la causa 
en su rebeldía, los autos y diligencias se notificarán en 
los Estrados parándole todo perjuicio. Bailo en. Medina 
de Pomar á primero de Julio de mil ochocientos cincuen
ta v dos. = Bernabé de Bernaola. — Por su mandado, Ber
nabé RcvillásT

Por Rail órden de 31 de Mayo del corriente año, ha 
sido autorizado el Ayuntamiento Constitucional de los 
Barrios da Bureba, para enajenar un indino', harinero de 
sus propios con su maquinaria y demas útiles justiprecia
do oírla cantidad 35,400 rs.. vn. La subasta tendrá efecto 
simultáneamente en los Barrios de Bureba y en Burgos, 
en el Gobierno de provincia, el día 15 del presente mes 
v hora de las 12 de su mañana bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en los dos puntos. 
Burgos 6 de Julio do de 1852.^Francisco del Busto.

Por Real órden do 31 do Mayo último, ha sido autoriza
do el Avnntamienlo de Los Ralbases para la enagenacibn 
de varias tierras, majuelos y la casa-venta, titulada del 
Pozo, pertenecientes á los propios de dicho pueblo, con 
objeto di*-construir una rúente: la subasta tendrá efecto 
simultáneamente en Los Ralbases y en Burgos, en el Go
bierno de provincia, el dia 15 de Julio próximo á las 11 
de la mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en los dos puntos. Los Ralbases 28 dé 
Junio de 1852.— El Alcalde, Luis López Vigeriego.

A lcaldía constitucional de Valles.
En el dia 23 del presente mes y hora de las 12 de su 

mañana tendrá lugar en osla villa y en la ciudad de Bur
gos, en el Gobierno de provincia, bajo el pliego de con
diciones (pie sirvió de base para el remate celebrado el 
22 de Marzo último, la segunda y última simultánea su
basta en venta de las suertes de tierra (pie se espresah á 
continuación mejoradas en la cuarta por D. Cesáreo Ri
co, de esta vecindad.

Poza.
1. a Suerte de tierra de media obrada, empezando por 

regañón surca por dicho aire arroyo, por cierzo cañada 
para el molino, por ábrego también arroyo: se halla re
matada en 500 rs. y sube á 625.

2. a La segunda suerte de dicha tierra de media obra
da, surca por cierzo cañada, por ábrego arroyo, por so
lano de S. Salvador del Moral: se halla rematada en 500 
reales y sube á 625.

Poza.— \> . . s-. SS D .- - . .......................
2.a La segunda suerte de otra tierra, en dicho pago, 

de tres cuartas, empezando por ábrego, surca por rega- 
ñ(HV"y-9okno cañadas;-por- cierzo tierra de D. Juan Pé
rez: se halla rematada en 400 rs. y sube á la de 500.

Arroyadas.
1.a Suerte de (ierra empezando por regañón, que 

Surca por dicho aire con tierra de I). Cesáreo Rico, por 
ábrego camino: se halla rematada en 650 rs. v sube á 
812 y medio. Valles 4 de Julio de 1852. — El Alcalde, 
Adriano Escribano.

NOTICIA ABREVIADA
¿el Establecimiento de aguas y baños minero-medici

nales de Carlos ílí, en la villa de Trillo, con un 
estado general de los enfermos que han concurrido en 
veintidós temporadas consecutivas, y de los efectos 
producidos por el remedio mineral en las dolencias 
que padecían.

(Continuación.)
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.Los manantiales de Santa Teresa, Príncipe y Director, 
descubiertos en 1830, 1847 y 1850, arrojan cada vinli- 
ctuítró horas 584,802 arrobas de aguadlos antiguos, Bey, 
f,lente del Rey, Reina Condesil y Piscina 873,360; y así 
cada dia nace en el establecimiento termal de Carlos 111 
1 458,162 arrobas, que hacen al año 532,229,130.

’ Las aguas del Príncipe y Princesa son salino-sulfatadas; 
las de Santa Teresa, Rey, Fuente del Rey, Reina y Con
desa salino-férreo-sulfaladas; las de la Prístina salino- 
ñidro-sulfatadas, y las del Director salino-íerreo-hidro- 
sull'atadas

Las aguas medicinales de Trillo se aplican en bebida, en 
baños generales, parciales, por inmersión, á churro Ú
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Convulsiones clónicas 
Escrófulas. 
Bubones.
Tumores blancos y arti

culares.
Anquilosis 
Anasarcas 
Edemas 
Herpes. 
Erisipelas habituales. 
Escabies.
Millos.'
Morféas venéreas.
Pénfigos.
Diviesos.
Tiñas.
Empeines.
Verrugas. 
Costras lácteas. 
Lepra. 
Cánceres.
Ulceras crónicas.
Altas.
Heridas.
Manias.
Menlancolias.
Vértigos. 
Ca falcas. 
Hemicráneás.
Neuralgias faciales. 
Oftalmías crónicas. 
Albugos. 
Hipopion. 
Amaurosis. 
Cataratas.
Niptalopias.
Hemeralopas.
Rijas." 
Sorderas. 
Otalgias. 
Asmas. 
Dispneas. 
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Traqtiealgias.
Afonías
Palpitaciones de 
Cardialgías. 
Gastrodmias.
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Sodas.
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Endurecimiento hepático. • 
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Disenterias. 
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riego, abluciones ó lavatorios y enjuages; algunas yecos 
por lavativas. Los efectos terapéuticos; que han producido 
en la multitud de dolencias (hoy pasan de veinte mil) á 
que se han aplicado por veintidós lemporadads consecu
tivas, podrán deducirse del estado general inserto á con
tinuación.

Estas aguas están contraindicadas en todas las enfer
medades agudas, en las idropesías ascitis, en el hidrotorax 
é hidrocéfalo, en las tisis tuberculosas y por hemolisis, 
bien pulmonales; ó de cualquiera otra entraña: es dudoso 
su uso en las palpitaciones del corazón y aneurismas, en 
los cánceres de las visceras, y en las afecciones depen
dientes de vicios orgánicos de las que son absolutamente 
indispensables para el sostenimiento de la vida, etc.

Los manantiales del Rey, Fuente del Rey, Reina, Prin
cipé,' Princesa, Piscina y Director, nacen inmediatos y á 
unos cuatro piés, de sus respectivos edificios y fuentes; 
el ile Santa Teresa como á 30 piés, y el de la Condesa 
mana en el centro del pavimento de la pila que surte.

Todos brotan de abajo á arriba, y las aguas son condu
cidas, á las pilas por conductos bien acondicionados, que 
eyjtan su contacto con el aire atmosférico. Cuando las 
aguas medicinales no sirverf para los baños, corren al 'Fajo 
de sud á norte; jamás se detienen ni acumulan en ningu
na especie de receptáculo, por lo que no pueden alterarse 
en lo nías mínimo sus propiedades físicas y químicas, y 
por consecuencia sus medicinales.

Cada diá en 16 horas útiles, permaneciendo el enfermo 
una luirá en la pieza en que está la pila, pueden lomarse 
368 bañoS de pago en éstos términos: 32 en l.-t Princesa, 
196 en el Rey, 64 en la Reina, 64 en Santa Teresa, 64 
tih San José, 16 en la Condesa y 32 en le Piscina. Tam
bién pueden bañarse en el Príncipe desde 3'2 hasta 192 
personas (gratis), según la necesidad lo exija, entrando 
en las dos pilas por una horadé uno á seis eufermos mi
litares y pobres, con la debida separación de clases y se
xos.

Resulta, pues, qué en él establecimiento de Trillo se 
pueden bañar sin interrucion y separadamente, desde las 
cuatro de la mañana hasta las odio de la tarde, 368 en
fermos de pago, mudándose el agua en su totalidad de 
hora en hora, y renovándose dé continuo cuando están 
llenas las pilas, pues ni nn solo instante deja de correr en 
ellas el liquido mineral.

Por una hora, que es el tiempo señalado á cada perso
na para "bañarse, se paga cuatro reales en todos los edifi
cios, á excepción de Santa Teresa, baños de preferencia, 
y San José, baños calientes, en que se paga <8 reales; dis
tribuyéndose las horas por rigurosa antigüedad# V ob
servándose estrictamente el reglamento, que para el 
gobierno" interior del establecimiento ha aprobado S. M. 
í).« Isabel II (Q. D. G.)

Estado genéwd de loa enfermos, que han concurrido á este estar 
•hlecHñíciíróani las veintidós temporadas comprendidas desde el 
año dé 183'6 á 1852, con especificación de las dolencias que pa
decían de los efectos obtenidos con la administración interna y 
externa del remedio mineral, y del número de enfermos acomo
dados, ó (pie salían de la esfera y porte de pobres, militares é 
indigentes.
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Resulta, pues, del presente estado, que los 20218 en
fermos han sillo el número total de los que han concurri
do al establecimiento de aguas y baños minero-medicina
les de Carlos III en veii>lidos»!emporadas consecutivas, 
siendo de ellos 11,787 acomodados ó que salían de la es
fera y porte de pobres, 2340 militares y 609! indigen
tes: habiéndose curado de sus envejecidas y pertinaces 
dolencias 6816; esperitnenlado alivios de. mayor ó menor 
consideración 8024; marchado sin mejoría 1300, y exa
cerbados 552; siendo el éxito dudoso en 3510, por ha
berse ausentado este, iriimero de bañistas sin concluir las 
historias, y c! éxito fatal en 16, siete de los cuales fina
ron al poco tiempo de llegar al pueblo, sin habérseles 
administrado las aguas medicinales.

Como el mavor número de los enfermos contenidos en
este estado concurren á los baños cuando los profesores
de su asistencia han apurado inútilmente todos los recur
sos de la medicina; cuando están casi persuadidos de que 
sus males son incurables, y cuando estos han alterado 
notablemente las funciones de la máquina, y han echado 
hondas raines, difíciles de desarraigar, es imposible que
en los poros dias que permanecen en el establecimiento, 
se curen ó alivien de unas dolencias crónicas y rebeldes ; 
y asi acontece, que bastantes sujetos de los que no han 
experimentado al marchar ningún alivio, v aun algunos 
de los que llevan aumentados sus padecimientos, pasado 
el tiempo suficiente para que el remedio mineral produz
ca los debidos efectos, consiguen los beneficios que con
ansia apetecían. Estos resultados por lo tanto no se reco
gen en la primera temporada en que se loman las aguas, 
sino en las rónseculivas.

Por esta causa muchos de los enfermos comprendidos en 
los aliviados, sin alia io, exacerbados y de éxito dudoso. unos 
suelen presentarse en los años siguientes, ó sanos ó me
jorados notablemente, y otros no vuelven á los baños 
porque logran la curación radical de sus males; de lo 
que se deduce, que el número de casos venturosos debe 
ser mucho mayor que el expresado en este estado general.

Ñuta.
En los baño«i termales de ('.arlos III, tan célebres ya e(r 

la historia hidrológica de España, se han hecho para la 
inmediata temporada, que principia en 20 de Junio, y ter
mina en igual día de Setiembre, mejoras muy importan
tes; entre ellas la composición del arrecife de Torija á 
Trillo, y la del camino de este pueblo al Establecimiento; 
la habilitación de otro camino para caballerías, que es 
mucho mas corto que el de carruajes; la Formación de 
los nuevos baños de San José, con pilas para niños, y el 
aumento de 16 habitaciones mas para alojar concurrentes.

En estos baños, por la preciosa circunstancia de reu
nirse aguas de diversa naturaleza y temperatura, y por 
poderse mezclar á voluntad el agua mineral con la del 
Tajo en la Condesa, cuando la necesidad lo exige, se sa
nan infinidad de dolencias, mediante á que el Médico di
rector tiene mas recursos para combatir estas, que los 
que pueden proporcionar una sola fuente mineral. A es
ta importante circunstancia se deben las multiplicadas 
curaciones, que se logran en todas las temporadas, y el 
que progresivamente crezca de año en año la concurren
cia, contribuyendo también á la realización de estos efec
tos las considerables mejoras que de continuo se ejecutan, 
y la influencia salutífera de una localidad, en la que se 
reúnen las particularidades naturales mas preciosas é. in
dispensables para conservar la salud, y para restablecerla 
cuando se ha llegado á perder.

Se hallan vacantes las escuelas que á continuación se 
espresan.

La de Bugedo dotada en 609 rs. que se satisfarán de 
fondos municipales.

La de Arenillas de Muñó con la dotación de 22 fanegas 
de pan mediado por los cargos de maestro , sacristán 
y campanero.

La de Vizmalo con 30 fanegas de trigo easa-habita- 
cion v suerte de leña.

Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán 
sus solicitudes francas y documentadas á la Secretaría de 
esta Comisión antes de¡ día 1° del próximo mes de Se
tiembre.=P. A. D. L. C. P,=Anlonío Martínez AcosUi, 
Secretario.

AM’.XCIOS.
Comandancia de Ingenieros de Burgos.

Elementos <íe. Arquitectura escritos en inglés por Jo- 
kin Millinglon. Traducidos al caste laño y aumentados con 
nolas v apéndices por el tariscal de ('.ampo 1). .Mariano 
Carrillo de Albornoz Director "Subinspector del arma de 
Ingenieros de la Isla de Cuba, 2 tomos con láminas: se 
venden en .Madrid á 60 reales en la Biblioteca de Ingenie
ros, Palacio de Huenavisla, y se admiten pedidos en las 
Secretarías de las Direcciones Subinspecciones y Coman
dancias de Ingenieros.

Estando próxima la terminación del plazo concedido 
por el Gobierno de S. M. para el arreglo de la Deuda 
Pública v debiendo por consiguiente caducar cuantos cré
ditos dejen de presentarse á la conversión en los nuews 
títulos creados por la ley de 1 ” de Agosto del año ante
rior, se dá este aviso á los que conserven en su poder, sin 
presentar aun cualquiera clase de créditos contra el Esta
do indemnizaciones de daños etc., á fin de que no les pare 
el perjuicio que pudiera irrogarles su omisión.

En su consecuencia, los que para este efecto quieran 
utilizar los servicios de 1). José A mí residente en la Córte,
v miembro que ha sido de la Comisión central de acreedo
res españoles del Estado para el arreglo de la Deu la Pú
blica, pueden dirigirle su correspondencia franca depor
te, á la calle de la Escalinata n.° 25, cuarto 2.°, tanto para 
el objeto ante dicho de la presentación de créditos á su 
conversión, como para cualquiera otro asunto de diversa 
índole, en razón á ser también el referido D. José Ami 
Agente de negocios de número del Colegio de Madrid.

Comisión ausiliar del camino de Bercedo á Burgos.
Los tenedores de acciones del 5 p= comprendidas en las series 

señaladas con los números de 13 á 2í. ambos inclusive, tas pre
sentarán de 9á tí de la mañana lodos los dias no feriados en la 
Secretaria de esta Comisión, calle de Lain-Calbo núm. 11 piso 
1.°, al cobro del semestre de intereses vencidos en fin de Noviem
bre de 1811; y la presentación se hará con carpeta duplicada ea 
que se comprendan los n micros de. menor a mayor V angelos « 
quienes pertenecen por último endoso. Burgos 3 de Julio de i“ *-■

Números comprendidos en las 12 Series. 
Series: 13 desde él núm. 1088 al 1193.

H desde el 2101 «! 2263.
13 desde-el 4018 al ¡117.
16 desde el 2037 al 2160.
17 desde el
18 desde el
19 desde el
20 desde el
21 desde el
22 desde el
23 desde el
2 i desde el

3Í6 al 633.
1322 al 1630 
3717 a! 3815. 
2990 al 3093. 
2167 al 2372.

1 al 115.
2883 al 2989.

223 al 333.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


